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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

Tema 117 del programa: Presupuesto 
por programas para el bienio 2006-2007 
(continuación) 
 

  Plan maestro de mejoras de infraestructura 
(continuación) (A/61/5/ (vol. V), A/61/549 
y A/61/595) 

 

1. El Sr. Golovinov (Federación de Rusia) dice que 
su delegación, que confiere gran importancia a la 
ejecución pronta del plan maestro de mejoras de 
infraestructura, observa el sustancial aumento de los 
costos descrito en el Cuarto informe anual del 
Secretario General sobre la marcha de la ejecución del 
plan maestro de mejoras de infraestructura (A/61/549). 
Señala también que, en los últimos años, las 
autoridades del estado y la ciudad de Nueva York se 
han mostrado reacias a cooperar con las Naciones 
Unidas, en especial con respecto a un edificio de 
locales provisionales que construiría la United Nations 
Development Corporation (UNDC), al que se llamaría 
UNDC-5, a pesar de que la presencia de las Naciones 
Unidas en Nueva York ha pasado a ser no sólo una 
parte integral de la vida de la ciudad sino también un 
componente crucial de su economía, y de que la labor 
de construcción que entraña el plan maestro de mejoras 
de infraestructura aportará a la ciudad beneficios 
económicos incluso mayores. El país anfitrión tampoco 
otorga a las Naciones Unidas créditos sin intereses. Por 
el contrario, mientras los Estados Miembros han 
perdido varios años esperando que el país anfitrión 
proponga una contribución adecuada, el costo del plan 
ha aumentado en cientos de millones de dólares. Las 
Naciones Unidas tienen derecho a contar con una 
mayor participación del país anfitrión en la 
financiación del plan y a recibir toda la asistencia 
posible de las autoridades de la ciudad y el estado en la 
resolución de cualquier problema práctico que pueda 
surgir. 

2. Como se señala en el párrafo 35 del informe, las 
Naciones Unidas tendrían que obtener garantías 
bancarias mediante una carta de crédito. La necesidad 
de dicha carta de crédito, por la que los Estados 
Miembros tendrían que pagar aproximadamente entre 3 
y 21 millones de dólares, obedece únicamente a las 
exigencias de la industria de la construcción de los 
Estados Unidos, aunque según la información 
proporcionada por la Secretaría en el sexagésimo 
período de sesiones, dichas exigencias nunca antes se 

han impuesto al sistema de las Naciones Unidas. 
En ese sentido, su delegación acoge de buen grado la 
propuesta del Secretario General, de conformidad con 
la resolución 60/282 de la Asamblea General, de un 
mecanismo que garantice que los Estados Miembros 
que paguen sus cuotas para el plan maestro de mejoras 
de infraestructura íntegra y puntualmente no tengan 
que asumir responsabilidades financieras adicionales 
derivadas de la utilización de mecanismos o 
instrumentos de crédito a los que habría que recurrir 
por el atraso en los pagos incurrido por otros Estados 
Miembros. 

3. En declaraciones anteriores de la Secretaría ha 
quedado claro que la estrategia aprobada de la 
reconstrucción por etapas del edificio de la Sede se ha 
basado en los cuadros de personal y el organigrama 
actuales y no implica modificación alguna en los 
métodos de trabajo, ubicación o programación de 
servicio o departamento alguno. En otras palabras, tras 
la reubicación temporal en los edificios de locales 
provisionales, todos los miembros del personal deberán 
regresar a sus locales reacondicionados.  

4. Dada la magnitud del proyecto y la propuesta de 
delegar amplias atribuciones a la empresa de gestión de 
la construcción, es esencial que se acaten 
rigurosamente las normas de la Organización y las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Su 
delegación espera que, al seleccionar una empresa de 
gestión de construcción y al tramitar posteriormente las 
numerosas licitaciones de selección de subcontratistas, 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna y la 
Junta de Auditores ejerzan el control más riguroso 
posible. 

5. Puesto que la ejecución rápida y en los plazos 
previstos del plan maestro de mejoras de 
infraestructura depende en gran medida en una 
financiación constante, su delegación ve con buenos 
ojos las propuestas del Secretario General sobre la 
asignación de la financiación esencial para las obras 
previstas para 2007. Reconoce asimismo la necesidad 
de establecer una reserva de capital de operaciones. 
Sin embargo, puesto que, en teoría, mediante una 
cuota única o una combinación de cuotas únicas y 
multianuales sería posible prescindir completamente de 
los mecanismos de crédito o reducir significativamente 
su costo, su delegación está dispuesta a considerar la 
posibilidad de proporcionar incentivos a los Estados 
Miembros que deseen hacer un pago de suma fija para 
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cumplir íntegramente con sus compromisos con arreglo 
al plan. 

6. Por lo que se refiere al monto total del 
presupuesto que propone el Secretario General para el 
plan maestro de mejoras de infraestructura, señala que, 
habida cuenta de la inestable situación financiera de la 
Organización, los Estados Miembros están ante una 
decisión difícil sobre las ventajas prácticas de las 
opciones adicionales propuestas, cuyo costo ascenderá 
a 230,4 millones de dólares. Durante las consultas 
oficiosas su delegación formulará a la Secretaría varias 
preguntas sobre estas cuestiones. Espera que haya una 
cooperación constructiva entre todas las delegaciones 
de la Quinta Comisión. 

7. El Sr. Al-Ajmi (Kuwait) dice que, en vista de la 
importancia crucial del plan maestro de mejoras de 
infraestructura para garantizar que se renueve y se 
mejore la Sede de las Naciones Unidas, para que la 
Organización pueda así cumplir su misión, la Comisión 
debe aprobar un proyecto de resolución que garantice 
que las obras se completen a tiempo y dentro del 
presupuesto. Su delegación confía en que se encontrará 
pronto una solución satisfactoria para todas las partes 
respecto de la determinación de la escala de cuotas. 
Kuwait, que está comprometido plenamente con las 
Naciones Unidas, tiene la intención de pagar su cuota 
íntegramente y a tiempo, sin ninguna condición, y 
espera que otros Estados Miembros demuestren un 
nivel similar de compromiso. Es mucho lo que se ha 
logrado, pero deben existir una coordinación y 
cooperación más estrechas entre las delegaciones y la 
Secretaría. 

Se levanta la sesión a las 10.20 horas. 


